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Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
La Dra. Diana Paola Ruiz García, en su calidad de apoderada de la señora Emma 
Estela Vera Jiménez, solicitó la suspensión del proceso por estar cursando en el 
Juzgado 4° de Familia de Manizales, proceso de Nulidad de Registro Civil de 
Nacimiento en el que figura como demandada la señora Ana María Castaño Castro.  

 
CONSIDERACIONES 

 
 
De la solicitud de suspensión del proceso  

Primigeniamente observa el despacho que no puede acceder a la solicitud de la 
apoderada de la señora Emma Estela Vera Jiménez, como quiera que no se dan los 
presupuestos normativos como se pasan a enunciar. 

Clarifica el despacho que, en materia de suspensiones procesales, el artículo 161 del 
Código General del Proceso contempló en su numeral primero que: “El juez, a solicitud 

de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes 
casos:  

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro 
proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción o 

mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso 
declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título 
ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como excepción”. 

El artículo 162 de la misma obra determina claramente que la suspensión a que se 
refiere el numeral 1 del artículo 161 sólo se decretaría mediante la prueba de la 
existencia del proceso que la determina y una vez que el proceso que debe 
suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de segunda o de 
única instancia, lo que en el sub- judice no se configura.  



Por lo anterior, se 
 

RESUELVE 
 

1. NEGAR la suspensión del presente proceso, de conformidad con lo expuesto 
en precedencia. 
 

2. Por secretaria dese ESTRICTO CUMPLIMIENTO a lo ordenado en el 
numeral 3° del auto de fecha 19 de octubre de 2020, dejando las constancias 
del caso. 
 

3. FIJAR nueva fecha para el día 10_del mes de DICIEMBRE del año 
2021, a las 8:30A.m., para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 501 del C.G.P., decretada mediante auto de fecha 06 de junio de 
2018. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 84, fijado hoy  29-09-2021                                

, a la hora de las 8:00 am. 

 
 
 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 
SECRETARIA 

 
 


